
Precios mayoristas de la luz
subirán  desde  febrero  por
nueva resolución de Energía
30/01/2026

La Secretaría de Energía aprobó la Reprogramación Trimestral
de Verano definitiva para el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM)
y  el  sistema  de  Tierra  del  Fuego  para  el  período  1  de
febrero-30 de abril de 2026.

La medida fija nuevos precios estacionales de la energía, la
potencia y los servicios adicionales que servirán de base para
los cuadros tarifarios de las distribuidoras de todo el país.

La resolución 22/2026 enmarca la reprogramación en el proceso
de “normalización progresiva” del MEM iniciado en noviembre de
2025,  con  el  objetivo  de  converger  a  precios  mayoristas
“eficientes y sostenibles” y trasladar gradualmente los costos
reales a las tarifas finales.

Energía recordó que el esquema se aplica bajo la emergencia
energética  y  económica  vigente  hasta  julio  de  2026  y  en
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paralelo a la implementación del nuevo régimen de Subsidios
Energéticos Focalizados (SEF), que redefine bloques de consumo
y bonificaciones para usuarios residenciales.

La  cartera  instruyó  a  CAMMESA  a  recalcular,  con  carácter
transitorio,  los  cargos  de  potencia  de  las  distribuidoras
tomando un umbral del 75% de la demanda máxima histórica en
lugar del 90%, con refacturación retroactiva desde noviembre
de 2025, a fin de facilitar la adecuación tarifaria en las
jurisdicciones.

Además, se actualizó desde el 1 de febrero el recargo que
integra el Fondo Nacional de la Energía Eléctrica a 2.029
pesos por megavatio hora, alineado al 2% del precio estacional
representativo de los costos de abastecimiento definidos por
la Secretaría.

La  resolución  deja  sin  efecto  un  anexo  de  la  normativa
434/2025 y mantiene vigentes artículos de una disposición de
2023,  mientras  instruye  la  notificación  a  CAMMESA,  entes
reguladores  nacionales  y  provinciales,  cooperativas  y
distribuidoras eléctricas de todo el país, según confirmó la
Agencia Noticias Argentinas


